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San Isidro, 29 de julio de 2022

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Los reiterados hechos de insenuridad en la intersección de las calles La Paz y

Juncal, en la ciudad de Martinez.

CONSIDERANDO:

Que hay una escalera peatonal que conecta la calle L.aPaz con Juncal.

Que la escalera ha formado un espacio utilizado por malas juntas y los vecinos

además de presenciar sexo en la via pública, consumos, ventas de alcohol y drogas, sufren

,Ar actos delictivos y agravios a la propiedad privada;

"
Que los vecinos presentaron, en el año 2018, una nota ante el Honorable Concejo

Deliberante, que derivó en un proyecto de comunicación solicitando la instalación de una

cámara, que fue aprobada pero nunca fue instalada;

Que hay varias denuncias telefór,icas como llamadas a cuidado comunitario, al 911 y

en narcotráfico; los vecinos confeccionélron y firmaron un petitorio entregado en mesa de

entrada de la municipalidad (Exp N° 15:162 año 2019), petitorio al cual adhirieron empresas

y directivos de la comunidad educativa de éstas cuadras, incluyendo la USA;

Que los vecinos han manifestado, a esta banca, que observan diversos grupos

etarios que causan disturbios.

Que en una ocasión treparon por un primer piso de una propiedad privada para

grafitear una pared (ver anexo 111);

Que reiteradas veces constataron la presencia de individuos, en la calle La Paz y

Juncal, armando y entregando mercadería a otros individuos que formaban filas;
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Que a un vecino recientemente 1'9rompieron uno de los retrovisores de su camioneta

por un piedrazo;

Que al mismo vecino le rayan y escriben cosas en el capó de su camioneta;

Que en el paredón de la fábricél que se encuentra en la ¡'ntersección de La Paz y

Saenz Valiente pintan, sin autorización, nrafitis.

Que por propio testimonio de la policía cuando acude, lo hace sin éxito por las

limitaciones geográficas y la falta de suficientes patrulleros para cubrir simultáneamente

ambos extremos arriba (calle Juncal) y abajo (calle La Paz) de la escalera;

Que cuando pasan los vecinos por la escalera, no pueden apoyarse en la baranda,
l

ya que están ocupadas por las personas que permanecen ahí. No obstante, eligen no ir por

"A, ese camino por temor a sufrir algún hecho de inseguridad o ser dañados física o

psicológicamente;

Que los vecinos de esa interacción y de las zonas alrededores están cansados de

tener que vivir en estas condiciones, ya que viven con estrés, temor y miedo;

Por todo esto, el bloque Con Los Vecinos solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, la instalación de una cámara domo en la calle

La Paz y Juncal, en la zona especificada como conflicto y prolongación de monitoreo de la

misma hacia calles Benjamin Saenz Valiente y Talcahuano;
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Articulo 2": El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, a través del área competente, evalúe la posibilidad de la presencia de un agente

de seguridad que recorra a pie la zona para disuadir hechos conflictivos.

Artículo 3": De forma.-
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ANEXO 1:
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ANEXO 11:
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ANEXO 111:
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ANEXO IV:
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